
 

 

¿Qué solicitó la 

parte recurrente? 

 

Información relacionada con los concejales de la Alcaldía  

 

Ciudad de México a cinco de julio de dos mil veintitrés. 

 

Por la entrega de la información incompleta. 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 
 
 

 

 
¿Qué resolvió el Pleno? 

 
 
 

Modificar la respuesta emitida. 

 

Síntesis 
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Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.3395/2023 

 
Sujeto Obligado:  

Alcaldía Milpa Alta 
Recurso de revisión en materia de 

acceso a la información pública 

 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
 

 

Palabras clave: respuesta que no es clara, ni exhaustiva, ni 

fundada ni motivada, emisión de pronunciamientos 

categórico, respuesta incompleta. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.3395/2023 
 
SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA MILPA ALTA 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

Ciudad de México, a cinco de julio de dos mil veintitrés2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.3395/2023, 

interpuesto en contra de la Alcaldía Milpa Alta se formula resolución en el sentido 

de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, con base en lo 

siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

I. El trece de abril, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la información con 

número de folio 092074923000635 en la que realizó diversos requerimientos. 

 

II. El veintiséis de abril, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia notificó la repuesta emitida a través de los oficios 

AMA/CONCEJO/326/2023 y sus anexos, firmados por la JUD de la Unidad de 

Transparencia y el Secretario Técnico del Concejo, respectivamente. 

 
1 Con la colaboración de Erika Delgado Garnica. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2023, salvo precisión en contrario. 
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III. El dieciséis de mayo, la parte solicitante interpuso recurso de revisión, 

mediante el cual hizo valer sus motivos de inconformidad. 

 

IV. Por acuerdo del diecinueve de mayo, el Comisionado Ponente, con 

fundamento en los artículos 51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 236, 

237 y 243 de la Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión 

interpuesto. 

 

V. El primero de junio, mediante la PNT y por el correo electrónico oficial, a través 

del oficio sin número de referencia, el Sujeto Obligado formuló sus alegatos, 

realizó sus manifestaciones, hizo del conocimiento sobre la emisión de una 

respuesta complementaria, remitió las diligencias para mejor proveer solicitadas 

y ofreció las pruebas que consideró pertinentes.  

 

VI. Por acuerdo de fecha treinta de junio, con fundamento en el artículo 243, 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, ordenó el cierre del periodo de 

instrucción y elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Ahora bien, tomando en consideración el término legal de treinta días con que 

cuenta este Instituto para resolver el presente recurso, se decretó la ampliación 

del término para resolver el presente recurso de revisión, debido a la complejidad 

del mismo y por un plazo de diez días más, en términos del artículo 239, de la 

Ley de Transparencia 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 
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fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 

246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los 

artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 

14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Requisitos. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto 

resultó admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 

236 y 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que 

quien es recurrente hizo constar: nombre; Sujeto Obligado ante el cual interpone 

el recurso; medio para oír y recibir notificaciones; de las documentales que 

integran el expediente en que se actúa se desprende que impugnó el oficio a 

través del cual el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información. De 
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igual forma, mencionó los hechos en que se fundó la impugnación y los agravios 

que le causó el acto impugnado. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374, 402 y 403 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, 

con apoyo en la Jurisprudencia I.5o.C.134 C cuyo rubro es PRUEBAS. SU 

VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.3 

 

b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión fue oportuna, dado que 

la respuesta impugnada fue notificada veintiséis de abril, por lo que, al haber sido 

interpuesto el recurso de revisión que nos ocupa el dieciséis de mayo, es decir al 

décimo segundo día hábil siguiente de la notificación de la respuesta, es claro 

que el mismo fue presentado en tiempo. 

 

TERCERO. Causales de Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los 

argumentos formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta 

autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso 

de revisión, por tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, 

atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro 

IMPROCEDENCIA4.   

 

 

 
3 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXII, Agosto de 2010, Página: 2332. 
Tesis: I.5o.C.134 C. Tesis Aislada. Materia(s): Civil. 
4 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988 
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Ahora bien, es importante referir que, a través de las manifestaciones a manera 

de alegatos, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento que notificó la emisión de 

una respuesta complementaria, por lo que podría actualizarse la hipótesis 

establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de Transparencia, mismo que 

a la letra establece: 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Capítulo I 

Del Recurso de Revisión 

 

 

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

… 

II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso; o 

… 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado y quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte recurrente. 

 

En consecuencia, y a efecto de determinar si con la respuesta complementaria 

que refiere el sujeto obligado se satisfacen las pretensiones hechas valer por la 

parte recurrente y con el propósito de establecer si dicha causal de 

sobreseimiento se actualiza, es pertinente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta complementaria y los agravios, de la siguiente manera: 
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3.1) Contexto. La parte solicitante solicitó, a partir de la toma de protesta de los 

miembros del Concejo y hasta la fecha de recepción de la presente solicitud, lo 

siguiente: 

 
I.  A cuantas sesiones de Concejo en pleno se ha convocado y cuál ha sido 
la asistencia a las mismas, especificando si fueron sesiones ordinarias, 
extraordinarias o solemnes, en caso de haber contado con ausencia de algún 
integrante informar si justificó la inasistencia y si se giró oficio solicitando el 
descuento al ausente.  
 
 Solicito esta información se desagregue en una tabla de manera detallada con la 
fecha, numero de sesión, tipo e integrante del Concejo, para con ello se garantice 
mi derecho a la información de una manera sencilla. 
 
II. Así mismo, solicito se entregue la información documental donde conste la 
convocatoria a los miembros del concejo y el acuse de recepción de estos, además 
del orden del día e información documental entregada para la discusión en la 
sesión respectiva. 
 
III. Presentar una copia digital del acuse que acompañó la entrega de los 
informes individuales anuales de los miembros del Concejo. Asimismo, se 
entregue copia digital o en su defecto el enlace de consulta del informe de labores 
anual de la Alcaldía.  
 
IV. Una relación detallada sobre los cursos, talleres y seminarios básicos de 
formación, actualización y profesionalización que imparte la Escuela de 
Administración Pública de la Ciudad de México u otras instituciones académicas 
con validez oficial a los cuales hayan sido convocados los miembros del Concejo. 
Además, solicito copia simple de manera digital de los oficios de convocatoria 
recibidos por parte de la escuela en relación a este punto y los oficios mediante los 
cuales se convocó a las personas que integran el concejo. 
 
V. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo 
de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación en las que se les requiera 
mantener un vínculo próximo y permanente. 
 
Asimismo, que se informe que acciones específicas ha tomado el Concejo para 
mantener un vínculo próximo y permanente con las personas habitantes de la 
demarcación territorial.  
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VI. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo 
de parte de la ciudadanía habitante de la demarcación y de qué forma han 
realizado las gestiones que se requieran dentro del ámbito de su competencia ante 
las distintas autoridades.  
 
Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla.  
 
VII. Que se informe el número total de personas que trabajan para el Concejo de 
la Alcaldía, distinguiendo al mando de quien se encuentran, se informe la 
percepción de estas, se realice una breve descripción de actividades que lleva a 
cabo cada una de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, así como se 
indique si cuentan con un espacio físico para el desempeño de su función, de igual 
manera que se informe el área o dependencia a la cual se encuentran adscritas. 
Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla.  
 
VII.(A) Que se informe cuantas y cuáles son las comisiones o comités que ha 
conformado el Concejo, como se integran, si cuentan con recursos humanos, 
financieros o materiales distintos a los asignados al Concejo, de ser así que se 
indique en qué consisten y la periodicidad de estos. 
 
VIII.  A cuantas sesiones de comisiones o comités se ha convocado y a cuál ha 
sido la asistencia a las mismas, especificando si fueron ordinarias o 
extraordinarias, en caso de haber faltado a alguna persona concejal informar si 
justifico la inasistencia, de no ser así si se notificó para su respectivo descuento.  
Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla.  
 
Asimismo, solicito puedan ser entregadas de forma digital las hojas de asistencia, 
convocatorias, órdenes del día, así como todo tipo de información documental 
entregada para la discusión en la sesión respectiva. 
 
XI. En una breve reseña curricular incluya del presidente del concejo, nombre, 
edad, grado máximo de estudio, género con el cual se identifica, partido o coalición 
que lo postuló al cargo, experiencia previa, correo electrónico a través del cual 
pueden contactarlo los ciudadanos, así como algún otro elemento que estime 
importante.  
 
Solicito también, con los mismos elementos solicitados se proporcione una reseña 
curricular de la persona que ocupa la Secretaría Técnica del Concejo. 
 
XII. A través de una tabla, que se informe: 
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1) Si alguien de quienes integran el Concejo ha aportado alguna proposición 
o idea a la persona titular de la alcaldía para discutir, y en su caso aprobar con el 
carácter de bandos, propuestas sobre disposiciones generales. 
2) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le han presentado 
las propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de su demarcación 
generó alguna proposición de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 
3) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le presentó el 
programa de gobierno de la Alcaldía, así como los programas específicos de la 
demarcación territorial generó alguna propuesta de modificación, de ser así 
transcribir lo planteado. 
4) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto emitir opinión 
respecto a los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la demarcación 
territorial.  
5) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando ha revisado el informe 
anual de la Alcaldía, así como los informes parciales sobre el ejercicio del gasto 
público y de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la materia, 
generó alguna propuesta de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 
6) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
opinión sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la 
demarcación territorial.  
7) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
opinión sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, la Ciudad, la 
federación, los estados o municipios limítrofes. 
8) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
modificación al reglamento interno del Concejo, de ser así, transcriba las mismas 
e informe el estatus de la propuesta.  
9) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
nombrar comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación de 
las acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, de ser así, 
transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
10) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
convocar a la persona titular de la Alcaldía y a las personas directivas de la 
administración para que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, 
en los términos que establezca su reglamento, de ser así, transcriba las mismas e 
informe el estatus de la propuesta.  
11) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
la revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación territorial, 
de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
12) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
convocar a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades 
indígenas residentes en la demarcación territorial, para participar en las sesiones 
del Concejo, sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades, de ser 
así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
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13) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
solicitar a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o supervisión de algún 
procedimiento administrativo, en los términos de la ley de la materia, de ser así, 
transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
14) Si alguien en su carácter de Concejal ha celebrado audiencias públicas 
con la ciudadanía, de ser así, indique brevemente fechas, horarios, participación 
aproximada de ciudadanos y principales resultados. 
15) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para 
que el Concejo o la Alcaldía celebren audiencias públicas, en los términos que 
establezca su reglamento de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de 
la propuesta.  
16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las 
necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si ha 
participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el motivo de su ausencia.    
17) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto supervisar y 
evaluar el desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa de la 
Alcaldía, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
18) Si alguien de quienes integran el Concejo tratándose de obras de alto 
impacto en la demarcación ha generado alguna propuesta para solicitar a la 
Alcaldía convocar a los mecanismos de participación ciudadana previstos en la 
Constitución Local, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la 
propuesta.  
19) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado alguna otra 
propuesta para ser discutida y en su caso aprobada por el pleno del Concejo en 
términos de lo establecido, en la Constitución local o la legislación relativa, de ser 
así, transcriba las mismas de forma detallada e informe el estatus de la propuesta.  
 
En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han 
realizado las comunicaciones. 
 
Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue 
cualquier expresión documental en los que se haga constar la información que 
requiero y que sirva como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto 
obligado.  Lo anterior en copia simple, de forma digital. 

 

 

3.3) Síntesis de agravios de la recurrente. De conformidad con lo manifestado 

en el formato Detalle del medio de impugnación la parte recurrente se inconformó 

a través de los siguientes agravios: 
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➢ Se inconformó porque la información proporcionada es incompleta -

Agravio 1.- 

➢ Se inconformó señalando que la respuesta emitida no brinda certeza 

jurídica. -Agravio 2- 

➢ Se inconformó porque la respuesta emitida carece de fundamentación y 

motivación. -Agravio 3- 

➢ Se inconformó señalando que el Sujeto Obligado cambió la modalidad de 

entrega sin haber fundado ni motivó su actuación. -Agravio 4- 

➢ Asimismo, indicó que, si el Sujeto Obligado tenía dudas sobre la emisión 

de la respuesta, debió de haberle prevenido para el efecto de que aclarara.  

-Agravio 5- 

 

3.4) Estudio de la respuesta complementaria. Precisado lo anterior, al tenor 

de los agravios interpuestos, el Sujeto Obligado emitió respuesta complementaria 

señalando que la mismo fue turnada a todas las áreas competentes, por lo que 

el Secretario Técnico del Concejo de la Alcaldía Milpa Alta, brindó la atención a 

la solicitud, no obstante, debido al volumen de la información no se pudo cargar 

la totalidad de los datos adjunto que acompañaban su respuesta inicial, ya que 

este excede el límite permitido en la PNT, y toda vez que no se tiene algún otro 

medio de contacto, por lo que se solicitó al solicitante ahora recurrente se  

proporcionará un medio de contacto  a esta unidad de transparencia, a efecto de 

que se pudiera proporcionar la información restante. En ese sentido, la Alcaldía 

informó que notificó la respuesta complementaria, tanto por correo electrónico 

como por medio de la PNT. 

 

Precisado lo anterior, informó que, a través del Secretario Técnico del Concejo 

se turnó la solcitud ante los Concejales, lo cuales son los siguientes: Ángel del 
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Carmen Gutiérrez Rodríguez; Barbara Yanina Karina García Córdova; Benjamín 

Jiménez Melo, Diana Olivos García; Herber Alan León Flores; Helen Macías 

Lobato; María Teresa Campuzano Mendoza; Verónica Linares Burgos; Vicente 

Cabello Osorio y Guadalupe Anahí Pérez Ruiz; mismos que atendieron la 

solicitud, al tenor de lo siguiente: 

 

 

➢ Ángel del Carmen Gutiérrez Ramírez: 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3395/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

14 

III. Se proporcionó el siguiente link:  
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Entonces, de la atención brindada se observó que se atendieron debidamente a 

los requerimientos I, II, III, IV, V, VI, VIII, XI y XII, toda vez que, a través de la 

atención dada se emitieron los pronunciamientos respectivos tendientes a 

precisar y responde puntualmente sí o no, según la naturaleza del 

cuestionamiento. Asimismo, a través de la atención dada se remitieron las 

constancias que acreditaron su dicho, así como fotografías de interés.  

 

En este sentido, es necesario aclararle a la parte recurrente que el derecho de 

acceso a la información implica el acceso a los documentos que obran en los 

archivos de los Sujetos Obligados, sin que éstos tengan la obligación de generar 

un documento ad hoc a las necesidades exigidas en la solcitud. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia, los sujetos obligados 

entregarán documentos que se encuentren en sus archivos, puesto que la 
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obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 

misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin 

perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 

información. 

 

Ello, toma fuerza con base en el criterio el Criterio 003/2017 emitido por el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales de rubro NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR 

DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN.5 Que establece que los sujetos obligados deben garantizar el 

derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 

con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin 

necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 

información. 

 

Es así que, en relación con la exigencia de que se proporcionen diversas tablas 

con el grado de desagregación específico, en el caso en concreto el Sujeto 

Obligado proporcionó la información tal como la detenta en sus archivos o a 

través de pronunciamientos con los que se aclaró lo requerido. En tal virtud, se 

tienen por debidamente atendidos los numerales I, II, III, IV, V, VI, VIII, XI y XII; 

en la inteligencia de que atender la solcitud, no implica necesariamente la entrega 

de la información bajo las exigencias determinantes de la solcitud.  

 

 
5 Consultable en: http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-

mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-

Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%20

04%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%

20secreto%20fiscal.  

http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
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No obstante lo anterior, la atención dada al requerimiento VII y VII (A) fue 

incompleta, en razón de que, si bien es cierto se señala el nombre y el total de 

las personas que laboran para el Concejo, en específico los que corresponden a 

la persona Concejal que emitió respuesta, indicando el salario y la forma de 

contratación, cierto es también que no se emitió pronunciamiento ni se remitió 

documental alguna en la que se señalara una breve descripción de actividades 

que lleva a cabo cada una de ellas, que se informe que horario de trabajo 

tienen, así como se indique si cuentan con un espacio físico para el 

desempeño de su función. 

 

Respecto del VII (A) faltó por informar: si cuentan con recursos humanos, 

financieros o materiales distintos a los asignados al Concejo, de ser así que 

se indique en qué consisten y la periodicidad de estos. 

 

 

➢ Por su parte Barbara Yanina Karina García Córdova informó: 

 

I. Proporcionó los siguientes vínculos: “… 
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…” 

 

De manera que, de la revisión dada a la respuesta complementaria se observó 

que la Concejal de mérito atendió debidamente a los requerimientos: I, III, V, VI, 

VII (A), VIII, XI y XII. Al respecto, debe señalarse que los requerimientos fueron 

atendidos en un orden diferente a la nomenclatura de la solcitud; no obstante, en 

razón de que, a través de la respuesta se proporcionó lo solicitado, se tiene por 

atendidos.  

 

Al especto, es necesario aclararle a la parte recurrente que el derecho de acceso 

a la información implica el acceso a los documentos que obran en los archivos 

de los Sujetos Obligados, sin que éstos tengan la obligación de generar un 

documento ad hoc a las necesidades exigidas en la solcitud. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 219 de la Ley de Transparencia, los sujetos obligados 

entregarán documentos que se encuentren en sus archivos, puesto que la 

obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la 
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misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. Sin 

perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 

información. 

 

Ello, toma fuerza con base en el Criterio 003/2017 emitido por el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de 

rubro NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA 

ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.6 Que establece 

que los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información 

del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en 

que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad 

hoc para atender las solicitudes de información. 

 

Es así que, en relación con la exigencia de que se proporcionen diversas tablas 

con el grado de desagregación específico, en el caso en concreto el Sujeto 

Obligado proporcionó la información tal como la detenta en sus archivos o a 

través de pronunciamientos con los que se aclaró lo requerido.  En tal virtud, se 

tienen por debidamente atendidos los numerales I, III, V, VI, VII (A), VIII, XI y XII; 

en la inteligencia de que atender la solcitud, no implica necesariamente la entrega 

de la información bajo las exigencias determinantes de la solcitud.  

 

No obstante, respecto del requerimiento II la Concejal de mérito no se 

pronunció. Asimismo, respecto del numeral IV no se remitieron las constancias 

 
6 Consultable en: http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-

mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-

Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-

P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%20

04%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%

20secreto%20fiscal.  

http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
http://148.235.147.203/transparencia/f1-marco-normativo/ACUERDOS/Acuerdo-mediante-el-cual-se-aprueban-los-criterios-de-interpretaci%C3%B3n-emitidos-por-el-Instituto%20Nacional-de-Trasparencia-acceso-a-la-Informaci%C3%B3n-y-Protecci%C3%B3n-de-Datos-P.#:~:text=Criterio%2003%2F17.,de%20acceso%20a%20la%20informaci%C3%B3n.&text=Criterio%2004%2F17.&text=La%20informaci%C3%B3n%20patrimonial%20de%20personas,que%20ampara%20el%20secreto%20fiscal
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y del VII la citada servidora pública señaló que no cuenta con atribuciones para 

atender a lo requerido, señalando que es aplicable el artículo 200 de la Ley de 

Transparencia. No obstante, debe decirse que, con base en las respuestas dadas 

por los otros Concejales se desprende que proporcionaron lo requerido; motivo 

por el cual la Concejal que nos ocupa sí es competente. Por lo tanto, respecto de 

estos dos requerimientos se tienen por no atendidos. 

 

➢ Benjamín Jiménez Melo emitió respuesta al tenor de lo siguiente: “… 
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…” 

Entonces, de la revisión dada a la respuesta emitida, se desprende que se 

atendieron los requerimientos I, II, III, V, VII, VII (A), VIII, XI y XII fueron 
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atendidos. No obstante, el requerimiento IV no fue debidamente atendido, toda 

vez que el Concejal no remitió las constancias de mérito; el requerimiento VI 

señaló que las solicitudes fueron verbales, pero no precisó cuántas fueron y el 

requerimiento VIII no se remitieron las documentales requeridas. Entonces, los 

requerimientos IV, VI y VIII no fueron debidamente atendidos.  

 

➢ Diana Olivos García informó lo siguiente: “… 
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Por lo tanto, de la revisión dada se tienen por atendidos los requerimientos I, II, III, V, VI, 

VII, VII (A), VIII, XI y XII; no obstante, respecto del requerimiento IV no se remitieron 

las constancias requeridas; motivo por el cual se tiene por no atenido dicho 

numeral.  

 

➢ Herber Alan León Flores informó lo siguiente: “… 
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…” 
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Entonces, de lo informado, se desprende que el citado Concejal atendió 

debidamente a los requerimientos I, II, III, V, VI, VII, VII (A), VIII, XI y XII. No 

obstante, respecto del requerimiento IV no remitió la constancia de mérito, 

aunado a que no realizo las aclaraciones pertinentes tendientes a señalar si 

cuenta con cursos, talleres y seminarios básicos de formación; motivo por el cual 

no se tiene por atendido a dicho requerimiento; mientas que, sobre los antes 

citados, se tienen por atendidos.  

 

➢ Helen Macías Lobato informó lo siguiente: “… 
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Por lo tanto, de la revisión dada a la respuesta complementaria se tienen por 

atendidos los requerimientos I, II, III, V, VII, VII (A), VIII, XI y XII; no obstante, 

respecto del requerimiento IV no se remitió la constancia respectiva y 

respecto del VI el Concejal señaló que la parte recurrente no precisó año de 

búsqueda. En tal virtud, sobre el particular dígasele al Concejal que en la solcitud, 

la parte recurrente indicó su interés por acceder a la información a partir de la 

toma de protesta de los miembros del Concejo y hasta la fecha de recepción de 

la presente solicitud. En consecuencia, se tiene por no atenido el requerimiento 

VI.  
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➢ María Teresa Campuzano Mendoza informó lo siguiente: “… 
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…” 
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Por lo tanto, de la revisión dada a la respuesta complementaria se desprende que 

se atendió debidamente a los requerimientos I, II, III, V, VI, VII, VII (A), VIII, XI y 

XII; no obstante, sobre el requerimiento IV referente a: Una relación detallada 

sobre los cursos, talleres y seminarios básicos de formación, actualización y 

profesionalización que imparte la Escuela de Administración Pública de la Ciudad 

de México u otras instituciones académicas con validez oficial a los cuales hayan 

sido convocados los miembros del Concejo. Además, solicito copia simple de 

manera digital de los oficios de convocatoria recibidos por parte de la escuela en 

relación a este punto y los oficios mediante los cuales se convocó a las personas 

que integran el concejo, no se pronunció; por lo tanto, se tiene por no 

atendido.  

 

➢ Verónica Linares Burgos informó lo siguiente: “… 
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…” 
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Al respecto, debe decirse que se atendó debidamente a los requerimientos I, II, 

III, V, VI, VII, VII (A), VIII, XI y XII. En este sentido, huelga decir que, si bien es 

cierto los requerimientos señalados cuentan con una numeración específica en 

la solcitud, el Sujeto Obligado atendió a ellos en orden diverso; no obstante, de 

la lectura de la respuesta complementaria, se observó que, sobre ellos, sí se 

proporcionó lo requerido. No obstante, lo anterior, se observó que sobre el 

requerimiento IV consistente en: Una relación detallada sobre los cursos, talleres 

y seminarios básicos de formación, actualización y profesionalización que 

imparte la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México u otras 

instituciones académicas con validez oficial a los cuales hayan sido convocados 

los miembros del Concejo. Además, solicito copia simple de manera digital de los 

oficios de convocatoria recibidos  por parte de la escuela en relación a este punto 

y los oficios mediante los cuales se convocó a las personas que integran el 

concejo, al Concejal no se pronunció; por lo tanto, no se tiene por atendido a 

dicho requerimiento.  

 

➢ Vicente Cabello Osorio informó lo siguiente: 
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…” 

 

Así, de la lectura que se dé a la respuesta complementaria, se desprende que el Concejal 

de mérito atendió debidamente a los requerimientos I, II, III, V, VI, VII, VII (A), VIII, XI y 

XII; no obstante, sobre el requerimiento IV, indicó que cuenta con una constancia sin que 

hubiera remitido la documental correspondiente; por lo tanto, se tiene por no atenido 

el requerimiento de mérito. 

 

➢ Guadalupe Anahí Pérez Ruíz informó lo siguiente: “… 
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Al respecto, la Concejal atendió debidamente a la totalidad de los requerimientos, 

anexando las expresiones documentales requeridas.  
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Entonces, de todo lo dicho, la respuesta complementaria no se puede validar, 

toda vez que no fue exhaustiva; por lo tanto, no puede validarse en virtud de que 

carece de los requisitos necesarios, de conformidad con el Criterio 07/217 

aprobado por el Pleno de este Instituto que a la letra señala lo siguiente: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 
manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o 
complementar la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a 
una solicitud de información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito 
dirigido al particular puedan considerarse como una respuesta complementaria 
válida se requiere de lo siguiente:  
 
1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la 
modalidad de entrega elegida.  
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso.  
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia 
colme todos los extremos de la solicitud.  
 
Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento del 
Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga la 
integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que previamente 
la hizo del conocimiento del particular a través de los medios elegidos para recibir 
notificaciones.  
 
Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 
desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
 
Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 
pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se advierte que 
atienden la totalidad de la solicitud. 

 

Por lo tanto, se desestima la respuesta complementaria y se entra al estudio de 

 
7 Consultable en: https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-

T02_CRITERIO-07-21.pdf  

https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
https://infocdmx.org.mx/LTAIPRC-2016-OT/Art133/Fr02/2021/A133Fr02_2021-T02_CRITERIO-07-21.pdf
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fondo de los agravios. 

 

CUARTO. Cuestión Previa: 

a) Solicitud de Información: La parte recurrente solicitó a partir de la toma de 

protesta de los miembros del Concejo y hasta la fecha de recepción de la 

presente solicitud, lo siguiente: 

 
I.  A cuantas sesiones de Concejo en pleno se ha convocado y cual ha sido la 
asistencia a las mismas, especificando si fueron sesiones ordinarias, extraordinarias 
o solemnes, en caso de haber contado con ausencia de algún integrante informar si 
justificó la inasistencia y si se giró oficio solicitando el descuento al ausente.  
 
 Solicito esta información se desagregue en una tabla de manera detallada con la 
fecha, numero de sesión, tipo e integrante del Concejo, para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla. 
 
II. Así mismo, solicito se entregue la información documental donde conste la 
convocatoria a los miembros del concejo y el acuse de recepción de estos, además 
del orden del día e información documental entregada para la discusión en la sesión 
respectiva. 
 
III. Presentar una copia digital del acuse que acompañó la entrega de los informes 
individuales anuales de los miembros del Concejo. Asimismo, se entregue copia 
digital o en su defecto el enlace de consulta del informe de labores anual de la 
Alcaldía.  
 
IV. Una relación detallada sobre los cursos, talleres y seminarios básicos de 
formación, actualización y profesionalización que imparte la Escuela de 
Administración Pública de la Ciudad de México u otras instituciones académicas con 
validez oficial a los cuales hayan sido convocados los miembros del Concejo. 
Además, solicito copia simple de manera digital de los oficios de convocatoria 
recibidos por parte de la escuela en relación a este punto y los oficios mediante los 
cuales se convocó a las personas que integran el concejo. 
 
V. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo de parte 
de la ciudadanía habitante de la demarcación en las que se les requiera mantener 
un vínculo próximo y permanente. 
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Asimismo, que se informe que acciones específicas ha tomado el Concejo para 
mantener un vínculo próximo y permanente con las personas habitantes de la 
demarcación territorial.  
 
VI. Una relación detallada sobre las solicitudes que haya recibido el Concejo de parte 
de la ciudadanía habitante de la demarcación y de qué forma han realizado las 
gestiones que se requieran dentro del ámbito de su competencia ante las distintas 
autoridades.  
 
Solicito esta información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi 
derecho a la información de una manera sencilla.  
 
VII. Que se informe el número total de personas que trabajan para el Concejo de la 
Alcaldía, distinguiendo al mando de quien se encuentran, se informe la percepción 
de estas, se realice una breve descripción de actividades que lleva a cabo cada una 
de ellas, que se informe que horario de trabajo tienen, así como se indique si cuentan 
con un espacio físico para el desempeño de su función, de igual manera que se 
informe el área o dependencia a la cual se encuentran adscritas. Solicito esta 
información se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la 
información de una manera sencilla.  
 
VII.(A) Que se informe cuantas y cuáles son las comisiones o comités que ha 
conformado el Concejo, como se integran, si cuentan con recursos humanos, 
financieros o materiales distintos a los asignados al Concejo, de ser así que se 
indique en que consisten y la periodicidad de estos. 
 
VIII.  A cuantas sesiones de comisiones o comités se ha convocado y a cuál ha sido 
la asistencia a las mismas, especificando si fueron ordinarias o extraordinarias, en 
caso de haber faltado a alguna persona concejal informar si justifico la inasistencia, 
de no ser así si se notificó para su respectivo descuento.  Solicito esta información 
se desagregue en una tabla para con ello se garantice mi derecho a la información 
de una manera sencilla.  
 
Asimismo, solicito puedan ser entregadas de forma digital las hojas de asistencia, 
convocatorias, ordenes del día, así como todo tipo de información documental 
entregada para la discusión en la sesión respectiva. 
 
XI. En una breve reseña curricular incluya del presidente del concejo, nombre, edad, 
grado máximo de estudio, género con el cual se identifica, partido o coalición que lo 
postuló al cargo, experiencia previa, correo electrónico a través del cual pueden 
contactarlo los ciudadanos, así como algún otro elemento que estime importante.  
 
Solicito también, con los mismos elementos solicitados se proporcione una reseña 
curricular de la persona que ocupa la Secretaría Técnica del Concejo. 
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XII. A través de una tabla, que se informe: 
1) Si alguien de quienes integran el Concejo ha aportado alguna proposición o idea 
a la persona titular de la alcaldía para discutir, y en su caso aprobar con el carácter 
de bandos, propuestas sobre disposiciones generales. 
2) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le han presentado las 
propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos de su demarcación generó 
alguna proposición de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 
3) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando se le presentó el programa de 
gobierno de la Alcaldía, así como los programas específicos de la demarcación 
territorial generó alguna propuesta de modificación, de ser así transcribir lo 
planteado. 
4) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto emitir opinión respecto a 
los cambios de uso de suelo y construcciones dentro de la demarcación territorial.  
5) Si alguien de quienes integran el Concejo cuando ha revisado el informe anual 
de la Alcaldía, así como los informes parciales sobre el ejercicio del gasto público y 
de gobierno, en los términos establecidos por las leyes de la materia, generó alguna 
propuesta de modificación, de ser así transcribir lo planteado. 
6) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de opinión 
sobre la concesión de servicios públicos que tengan efectos sobre la demarcación 
territorial.  
7) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de opinión 
sobre los convenios que se suscriban entre la Alcaldía, la Ciudad, la federación, los 
estados o municipios limítrofes. 
8) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas de 
modificación al reglamento interno del Concejo, de ser así, transcriba las mismas e 
informe el estatus de la propuesta.  
9) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para nombrar 
comisiones de seguimiento vinculadas con la supervisión y evaluación de las 
acciones de gobierno y el control del ejercicio del gasto público, de ser así, transcriba 
las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
10) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para convocar 
a la persona titular de la Alcaldía y a las personas directivas de la administración para 
que concurran a rendir informes ante el pleno o comisiones, en los términos que 
establezca su reglamento, de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de 
la propuesta.  
11) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para la 
revisión de otorgamiento de licencias y permisos en la demarcación territorial, de ser 
así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
12) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para convocar 
a las autoridades de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 
residentes en la demarcación territorial, para participar en las sesiones del Concejo, 
sobre los asuntos públicos vinculados a sus territorialidades, de ser así, transcriba 
las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
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13) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para solicitar 
a la contraloría interna de la Alcaldía la revisión o supervisión de algún procedimiento 
administrativo, en los términos de la ley de la materia, de ser así, transcriba las 
mismas e informe el estatus de la propuesta.  
14) Si alguien en su carácter de Concejal ha celebrado audiencias públicas con la 
ciudadanía, de ser así, indique brevemente fechas, horarios, participación 
aproximada de ciudadanos y principales resultados. 
15) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado propuestas para que el 
Concejo o la Alcaldía celebren audiencias públicas, en los términos que establezca 
su reglamento de ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
16)  Si la Alcaldía ha celebrado alguna audiencia pública a fin de conocer las 
necesidades reales de los vecinos de la demarcación, de ser así, informe si ha 
participado en las mismas o si no lo ha hecho señale el motivo de su ausencia.    
17) Si alguien de quienes integran el Concejo ha propuesto supervisar y evaluar el 
desempeño de cualquier unidad administrativa, plan y programa de la Alcaldía, de 
ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
18) Si alguien de quienes integran el Concejo tratándose de obras de alto impacto en 
la demarcación ha generado alguna propuesta para solicitar a la Alcaldía convocar a 
los mecanismos de participación ciudadana previstos en la Constitución Local, de 
ser así, transcriba las mismas e informe el estatus de la propuesta.  
19) Si alguien de quienes integran el Concejo ha generado alguna otra propuesta 
para ser discutida y en su caso aprobada por el pleno del Concejo en términos de lo 
establecido, en la Constitución local o la legislación relativa, de ser así, transcriba las 
mismas de forma detallada e informe el estatus de la propuesta.  
 
En todos los casos, solicito se relacione el número de oficio con el cual se han 
realizado las comunicaciones. 
 
Con independencia de las respuestas proporcionadas, solicito se me entregue 
cualquier expresión documental en los que se haga constar la información que 
requiero y que sirva como sustento de las respuestas expresadas por el sujeto 
obligado.  Lo anterior en copia simple, de forma digital. 

 

 

b) Respuesta: El Sujeto Obligado notificó la repuesta en los siguientes términos: 

 

➢ Se brindó atención a los requerimientos, a través de los siguientes 

Concejales: Ángel del Carmen Gutiérrez Rodríguez; Benjamín Jiménez 

Melo; Diana Olivos García; Herber Alan León Flores y Guadalupe Anahí 

Pérez Ruiz. 
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c) Manifestaciones del Sujeto Obligado. En la etapa procesal aludida el Sujeto 

Obligado emitió una respuesta complementaria, misma que fue desestimada en 

sus términos en el apartado Tercero de la presente resolución.  

 

QUINTO. Síntesis de agravios de la parte recurrente. Al tenor de lo 

manifestado por la parte recurrente, se observó que se inconformó a través de 5 

agravios: 

 

➢ Se inconformó porque la información proporcionada es incompleta -

Agravio 1.- 

➢ Se inconformó señalando que la respuesta emitida no brinda certeza 

jurídica. -Agravio 2- 

➢ Se inconformó porque la respuesta emitida carece de fundamentación y 

motivación. -Agravio 3- 

➢ Se inconformó señalando que el Sujeto Obligado cambió la modalidad de 

entrega sin haber fundado ni motivó su actuación. -Agravio 4- 

➢ Asimismo, indicó que, si el Sujeto Obligado tenía dudas sobre la emisión 

de la respuesta, debió de haberle prevenido para el efecto de que aclarara.  

-Agravio 5- 

 

SEXTO. Estudio del agravio. Al tenor de lo expuesto en el numeral inmediato 

anterior, se desprende que la parte recurrente se inconformó a través de 5  

agravios, los cuales están intrínsecamente relacionados, debido a lo cual, por 

cuestión de metodología se estudiarán conjuntamente, a efecto de evitar 

repeticiones inútiles e innecesarias, con fundamento en el artículo 125, segundo 
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párrafo, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de 

aplicación supletoria a la ley de la materia, que es del tenor literal siguiente: 

 
Artículo 125.-… 

 

La autoridad, en beneficio del recurrente, podrá corregir los errores que advierta en la cita 

de los preceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios, 

así como los demás razonamientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión 

efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos expuestos en el recurso. 
 

Asimismo, sustenta la determinación que antecede, el siguiente criterio 

establecido por el Poder Judicial de la Federación: 

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO EN CONJUNTO. ES LEGAL. No se viola 

ningún dispositivo legal, por el hecho de que el Juez de Distrito estudia en su 

sentencia conjuntamente los conceptos de violación aducidos en la demanda de 

amparo, si lo hace en razón del nexo que guardan entre sí y porque se refieren a la 

misma materia. 

 

Precisado lo anterior, es importante señalar que, a través de la respuesta 

complementaria se atendieron debidamente a diversos requerimientos, los 

cuales le fueron notificados a la parte recurrente en vía de correo electrónico, ya 

que el volumen permitida por la PNT no le permitió al Sujeto Obligado remitir la 

totalidad de la información. 

 

Así, se observó que, a través de dicho alcance quedaron sin atenderse los 

siguientes requerimientos: 

 

➢ Ángel del Carmen Gutiérrez Rodríguez: No atendió completo: VII y VII (A). 

➢ Barbara Yanina Karina García Córdova no atendió: II, IV, VII. 

➢ Benjamín Jiménez Melo atendió parcialmente IV y VI, no atendió VIII. 

➢ Diana Olivos García atendió parcial IV. 

➢ Herber Alan León Flores atendió parcialmente IV. 
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➢ Helen Macías Lobato atendió parcial IV y no atendió VI. 

➢ María Teresa Campuzano Mendoza no atendió IV. 

➢ Verónica Linares Burgos no atendió IV. 

➢ Vicente Cabello Osorio atendió parcialmente IV. 

➢ Guadalupe Anahí Pérez Ruiz atendió a los requerimientos.   

  

Al respecto debe señalarse que el acceso a la información pública es aquel que 

la Ley natural prevé en sus artículos 1, 2, 3 segundo párrafo, 6, fracciones XIII, 

XXIV, XXV y XXXVIII, 7, 8, 13 y 14, como el derecho de toda persona a acceder 

a la información generada, administrada o en poder de los Sujetos Públicos 

en ejercicio de sus atribuciones, sea que obre en un archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, 

electrónico, magnético, químico, físico o biológico, y que no haya sido 

clasificada como de acceso restringido 

 

En ese sentido, dicha normatividad dispone lo siguiente: 

 

➢ El derecho de acceso a la información es la prerrogativa de cualquier 

persona para solicitar a los sujetos obligados información pública, 

entendida ésta, de manera general, como todo archivo, registro o dato 

contenido en cualquier medio, generada, administrada o en poder de los 

entes o que en ejercicio de sus atribuciones tengan la obligación de 

generar, la cual, se considera un bien de dominio público accesible a 

cualquier persona, máxime tratándose de información relativa al 

funcionamiento y las actividades que desarrollan, con la única excepción 

de aquella considerada como información de acceso restringido en 

cualquiera de sus modalidades. 
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➢ En ese contexto, se debe destacar que la información pública como 

documento está integrada por expedientes, reportes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, 

circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos y 

estadísticas.  

 

➢ En tal virtud, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública es 

operante cuando se solicite cualquiera de esos rubros que sean 

generados en ejercicio de las facultades, obligaciones y atribuciones de 

los sujetos obligados, en su caso, administrados o en posesión de estos. 

Lo anterior, sin necesidad de acreditar derechos subjetivos, interés 

legítimo o razones que motiven el requerimiento. 

 

 

En primer término, es necesario hacer referencia al procedimiento de 

búsqueda que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la 

información requerida por los particulares, contenido de los artículos 24, 

fracciones I y II, 28, 208 y 211 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, cuyo texto 

en la parte que interesa se transcribe a continuación:    

 

“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos 
obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según 
corresponda, de acuerdo a su naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, 
procesos deliberativos y decisiones definitivas, conforme lo señale la 
ley;    
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II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les 
sean formuladas;   
…   
   
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con 
la Ley en la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su 
adecuado funcionamiento y protección, con la finalidad de que la 
información se encuentre disponible, localizable, integra, sea expedita 
y se procure su conservación.   
…   
   
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
Documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados 
a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o 
funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos 
formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 
o del lugar donde se encuentre así lo permita.     
…   
   
   
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 
solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con 
la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 
competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 
exhaustiva y razonable de la información solicitada.   
[…]”     

 

De la normatividad citada, se puede concluir lo siguiente:    

 

• Para garantizar el cumplimiento de objetivo de la Ley de la materia, los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos 

deliberativos y decisiones definitivas y a responder a las solicitudes de 

información que les sean formuladas.   

  

• Los sujetos obligados deben preservar los documentos y expedientes en 

archivos organizados y actualizados, asegurando su adecuado 
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funcionamiento, con la finalidad de que la información se encuentre 

disponible, localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.   

  

• Los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 

con sus facultades, competencias y funciones.   

  

• La Unidad de Transparencia del sujeto obligado garantizará que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y 

funciones para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada.  

 

 

Expuesto lo anterior, el Sujeto Obligado a través de la respuesta complementaria 

atendió parcialmente a la solicitud mediante todos los Concejales, en los términos 

antes señalados. En tal virtud, subsiste la atención dada en la respuesta 

complementaria, así como la búsqueda realizada en la respuesta inicial. 

 

Entonces, de lo remitido en un primer momento en la respuesta primigenia, 

tenemos que los agravios de la parte recurrente son fundados.   

 

En consecuencia, derivado de la actuación del Sujeto Obligado, se concluye que 

la respuesta emitida no fue del todo exhaustiva ni está fundada ni motivada, 

generando una actuación que fue violatoria del derecho de acceso a la 

información de la parte recurrente, así como de lo establecido en el artículo 

6, fracciones VIII y X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad 
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de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia que a la letra 

establece: 

 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

  
Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares o 
causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, 
debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicadas 
al caso y constar en el propio acto administrativo; 
… 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas 
… 

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto sea 

considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, citando 

con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se 

hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo existir 

congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas. Sirve de apoyo 

a lo anterior, la Tesis Jurisprudencial VI.2o. J/43 emitida por el Poder Judicial de 

la Federación de rubro FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.8 

 

De conformidad con la fracción X, todo acto administrativo debe apegarse a los 

principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero la 

 
8 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996. Página: 769. 
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concordancia que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por 

lo segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica cada uno de los contenidos de información requeridos por la particular, 

a fin de satisfacer la solicitud correspondiente. En el mismo sentido, se ha 

pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la Jurisprudencia 

1a./J.33/2005, cuyo rubro es CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS 

DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS9 

 

Por lo expuesto y fundado, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la 

Ley de Transparencia, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. Vista. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista. 

 

III. EFECTOS DE LA RESOLUCIÓN 

 

El Sujeto Obligado deberá de turnar nuevamente la solicitud ante los diversos 

Concejales a efecto de que remitan la información consistente en: 

 

 
9 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005. Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. 
Página: 108. 
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➢ Ángel del Carmen Gutiérrez Rodríguez deberá atender y remitir completos 

los requerimientos VII y VII (A). 

➢ Barbara Yanina Karina García Córdova deberá atender y remitir completos 

los requerimientos II, IV, VII. 

➢ Benjamín Jiménez Melo deberá atender y remitir completos los 

requerimientos IV, VI y VIII. 

➢ Diana Olivos García deberá atender y remitir completo el requerimiento IV. 

➢ Herber Alan León Flores deberá atender y remitir completo el 

requerimiento IV. 

➢ Helen Macías Lobato deberá atender y remitir completos los 

requerimientos IV y VI. 

➢ María Teresa Campuzano Mendoza deberá atender y remitir completo el 

requerimiento IV. 

➢ Verónica Linares Burgos deberá atender y remitir completo el 

requerimiento IV. 

➢ Vicente Cabello Osorio deberá atender y remitir completo el requerimiento 

IV. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a este fallo deberá notificarse a la 

parte recurrente a través del medio señalado para tal efecto en un plazo de diez  

días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la 

notificación de esta resolución, atento a lo dispuesto por el artículo 246, último 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Asimismo, para efectos del informe de cumplimiento previsto en el artículo 258 

de la Ley de Transparencia, el Sujeto Obligado deberá remitir al Comisionado 
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Ponente copia de la respuesta íntegra otorgada a la parte recurrente, así como 

la constancia de notificación de la misma y, en su caso los anexos que contenga. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México:   

 

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Sexto de esta 

resolución, con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se le 

ordena que emita una nueva, en el plazo y conforme a los Lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto 

por escrito, sobre el cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, 

al día siguiente de concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la 

presente resolución, anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el 

apercibimiento de que, en caso de no dar cumplimiento dentro del plazo referido, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259 de la Ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la parte recurrente que en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.3395/2023 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

57 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la parte recurrente el teléfono 56 36 21 20 y 

el correo electrónico ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx para que comunique a 

este Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Ponencia del Comisionado Ponente dará seguimiento a la presente 

resolución, llevando a cabo las actuaciones necesarias para asegurar su 

cumplimiento ello de conformidad a la reforma aprobada por el Pleno de este 

Instituto, el día dos de octubre de dos mil veinte, mediante el Acuerdo 1288/SE/02-

10/2020, al artículo 14, fracciones XXXI, XXXII, XXXIV y XXXVI, del Reglamento de 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado en el medio señalado para tal efecto, en términos de Ley. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ponencia.bonilla@infocdmx.org.mx
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el cinco de julio de dos mil veintitrés, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y 

los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche 

Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales 

a que haya lugar. 

*EATA/EDG 

 
 
 
   

              ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
           COMISIONADO PRESIDENTE 

 

   
 
 
   

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

  
  
  
  
  

   
 
 

  
LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA  
 

   
  

     

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  

  MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


